
Madrid, 21 de febreio de 1992.-P. D.• el Director general de Personal,
José de LIobet Collado.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
lurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.
y muso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo. dis¡jOngo 23181
que se cumpla en sus propios t6nninos estimatorios la expresada Sen-
tencia sobre continuación en el servicío aetivohasta la edad de retiro.

BOEnúm.249

ORDE.:Y 423/39137/1992. de 21 de septiembre. por la
que se dispone el cumplimiento de la Sentencia de la Sala
de lo Contcncioso-Administrati¡;o de la Auáiencia Nacional
dictada con fecha 22 de octubre de 1991. en el recurso
número 59.864, inre'7!uesto por don Daniel Diaz Guriém.!z.

ORDEN 423/39135/1992, de 21 de septiembre. por la
que se dispone el cumplimiento de la Sentencia de la Sala
de lo Contencioso-AdministratiVd de la Audiencia Nacional
dictada conftcha 26 de noviembre de 199/, en el recurso
número 59.539, interpuesto por don Miguel Aguirre Gurcía.

ORDEN 421/39138/1992, de 21 de septiembre, por la
que se dispone el cumplimíenro de la Senlencia de la Sala
de lo Contenciosr:rAdministralivo de la Audiencia Nacional
dictada con fecha 8 de octubre de 1991, en el recurso
número 59.379, interpueslo por don Míguel Meneses
Jimina.

23183

y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada Sen
tencia sobre ascenso en la Escala de Complemento.

Madrid, 21 de septiembre de 1992.-P. D., el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Aire).

De confonnidad con lo establecído en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
y en uso deJas facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo
que se cumpla en sus propíos términos estimatorios la expresada Sen~

tencia sobre antigüedad en el ascenso.

De conformidad con lo establecido en la Ley re¡uJadora de la
Jurisdicción Contencioso-Administnttiva de 27 de diciembre de 1956,
y co·Uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de Ja Orden
del Ministerio de Defensa. número 541 J982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada Sen~

tencia sobre retribuciones .complementarias en el Cuerpo de Mutilados.

Excmo. Sr, Presidente de Ja Cornisí6n Liquidadora de la Dirección.
de Mutilados..

Madrid. 21 de septiembre de 1992.-P. D., el Director general de
Personal. José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personar(Cuartel General del Ején;:ito).

Madrid. 21 de febrero de 1992.-P. D.• el Directorgeneral de Personal
José de Uobet CoUado.

Madrid, 21 de septiembre de 1992.-P. D., el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contcnci<>s<>Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3:" de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo
que se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada Sen~

!eneia sobre continuación en el servicio activo hasta la edad de retiro.

Viernes 16 octubre 1992

O~EN 423/39131//992, de 21 de septiembre. por la
que se dispone el cumplimiento de la Sentencia de la Sala
de /0 Contencioso-Administrativo de la Á.udlencÚI Nacional
dictada con fecha 22 de octubre de 199/, en el recurso
número 59.870. inrerpuesío por don Fernando A/onso
Buste/o.

ORDEN 423/39128/1992. de 21 de septiembre. por la
que se dispone el cumplimiento de la Sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
dictada con fecha 19 de noviembre de 1991. en el recurso
número 59. 767, [ntetpuesto por don Jesús Geranio Mochón
Sánchez.

ORDEN 423/39129/1992. de 21 tIe septiembre. por la
que se dispone el cumplimiento de /0 Sentencia de la Sala
de lo Contencíoso-A.dntlnistrativo de la Audiencia Nactonal
dictada conf«ha 10 de septiembre de 1991, en el recurso
número 59.616, interpuesto por don David Gómez Rodrf.
guez y don Antonio Manín Martín.

ORDEN 423/19133/1992. de 21 de septiembre, por la
que se dispone el cumplimiento de la Sentencia de la Sala
de lo Contendoso-AdministratillO de k1 Audiencia Nacional
dictada con fecha 15 de octubre de 1991. en el recurso
número 59.673. interpuesto por don José Luis Bermejo
Diaz.
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Exmto. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del I;iército).

23171

De confonnidad con lo ,establecido en la .Ley .reguladora de la'
Jurisdicción Contencioso-Adrilinistrativa de 21 de diciembre de 1956.
yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
del:Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo
que 5e_ cumpla en sus propios terminos estimatorios la e:<presada Sen
tencia sobre continuación en el servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid,. 2L de septiembre de 1992.-P. D., el Oirector general de
Personal. José de Uobet Collado. .

35138

De confonnidad con 10 establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencias<>Admínístrativa de 27 de diciembre de 1956.
yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.Q de la Orden
del Ministerio de Defensa número 5411982. de 16 de marzo. dispongn 23182
-que se cumpla en SUS propios términos estimatorios la expresada Sen-
tencia sobre continuación en el servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid. 21 de septiembre de 1992.-P. D .• el Director general de
Personal, José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del I;iército).

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General delI;iército).

23179

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.

Excmo.' Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestíón
de Personal (Cuartel General del Ejército).


